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VISTO el Expediente N° S05:0050028/2014 del Registro del

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíAY PESCA, por el cUi;ll la Di-

rección de Agricul turade ,la SUBSECRETARíA bE ASUNTOS AGRARIOS y'

ALIMENTOS de la SECRETARíA DE DESARROLLOPRODUCTIVOdel MINISTE"-

,RIO DE DESARROLLOPRODUCTIVOde la Provincia de TUCUMÁNeleva a

consideración de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERí,AY PESCA

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíAy PESCA,' el Componente:

"PROGRAMADE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN y COMUNICA-

CIÓN", Subcómponente: "Ampliación Funciones Extensión Área'I'éc-

nica División Tabaco", Correspondiente: ,'al, PROGRAMAOPERATIVO

ANUAL 2014, solicitando su aprobación y financiaci6n con recur-

sos del FONDO ESPECIAL' ,DEL TABACO,';en el marco del" CónvenioN°
1,

63 de fecha 19 de diciembre de 2005, suscriptoentre la ex;..

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA; ,PESCA Y ALIMENTOS del en-

tonces MINISTERIO DE ECONOMíAY PRODUCCIÓNY el Gobiérnode la

Provincia de TUCUMÁN, la Ley N° 19.800 Y sus ,modificatorias,

restablecida en su vigencia y mOdificada por las Leyes Nrds.

24.291, 25.465 Y 26.467, Y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de ,la provinci~ '. de TUCUMÁNse encuadra

.~
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en lo dispuesto por los Artículos 7°, 27, inciso a) y 29, inci-

sos d), e) y g), de la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, res ...

tablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros.

24.291, 25.465 Y 26.467.
~ ...~ ..Que el Artículo 7 o de la Ley N° '1,9~800d:l.sponé que el

órgano de aplicación y los organismos competentes estudiarán loS

aspectos socioeconómicos de las ~onas productoras y aconsejarán'

las medidas que correspondan adoptarse cuando existan prOblemas

que mere~ca:h un tratamiento especial, diferencial o de emergen-

cia¡ el Artículo ,27, inciso a) de '''lamisma ley establece qué se

deberán atender los problemas críticos eCOh6micoS.y/sociaJ.es de
'. ""

las áreas tabacaleras que se caracterizan por un régimen jurídi-

co de tenencia;de. la tierra con predominio del rninifuri(1io¡a,su

vez el Artículo 29, en su inciso ..d) e~tableceque se deberán

propiciar sistemas de producción y comercia1i~ación cooperativa

entre los productores tabacaleros; en su inciso e) dispone que

se deberá concurrir al ordenamiento de la producción ydé la co...

merciali~aci6n del tabaco; y en su inciso g) establece .que se

deberá atender los gastos que origine el funciOnamiento de~:-'.

. / Organismos Provinciales de aplicación.

( Que a través de la ej.ecución del,.S.ubcomponente: "Amplia-.. if ci6n Funciones Extensi6n Área Técnica .Divisi6,,' Tabaco", inte-

del Componente: "PROGRAMA DE EXTENS!6t-l,CAPACI'1'ACI6N,AD-
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MINISTRACI6N y COMUNIC~CI6N", se, posibili tará el correcto fun-

cionamiento del organismo encargado de la asistencia técnica y

asesoramiento para el productor tabacalero.

Que en consecuencia, el Gobierno de la' Provincia de~--- .

cUMÁN ha deci.dido promover el mencionadoSubcomponente, cuyo or-

ganismo ejecutor será la Divisi6n Tabaco' de la Direcci6n de
I

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS
/ "Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINIS-

TERIO D~,DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TtJCUMÁN.
. .. ... ,.

Que la Resoluci6n N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de
. .

la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTÓS

del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA YPROI)UCCI6N,. aprob6 lamo-

dalidad de presentaci6n de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS

ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN bE ÁREAS TABACALERAS

dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos del MINIS-

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha ,tomado, la. interven-.......••...•.• :.;..,;. ~

ci6n que le compete.

Que el .su~cripto

, .
es competente para el dictado de la

presente medida".,envirtud de ~o dispuesto por la Ley N° 19.800 Y

sus modificatorias, restablecida en su vigencia ymodificadá por

Nros. 24.291, .25.465 y, 26.467 Y por el Decreto N°

,-

I

J
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.... 3.478 del 19 de novi~mbre de 1975, modificado por su similar N°

2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 21

de febrero de 2002, sus modificatorios y ~omplementarios.

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.~ Apruébase la presentación efectuada por la Direc':'.

ción de Agricultura de la SUBSECRETARíA DE ASUNTOS AGRARIOS Y

ALIMENTOS de la SECRE'!'ARíADE DESARROLLOl?RODUCTIVO del M!NiSTE-

RIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la provincia de TUCUMÁN, corres-

pondiente al PROGRAMA OPERATIVO :ANUAL 2014, destinada al finan-

ciamiento del Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN,

ADMINISTRACIÓN Y .COMUNICACIÓN", Subcomponente: -"Ampliación Fun-

ciones Extensión Área Técnica División Tabaco", ,por un monto to-

tal de PESOS UN MILLÓN QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS ($

~ .
ARTíCULO 2 o,. -El organismo responsablé será la Dirección de

1.015.682.-)'. -. t O( 1

Agricultura dependiente de la SUBSECRETAR~A DE ASUNTOS AGRARIOS

y ALIMENTOS DE,LA SECRETARíA DE DESARROLLO!?RODUCT!VO DEL MINIS-

TERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Proyincia de'TUCUMÁN.

ARTíCULO 3 °.- in organismo ejécutor será la División '!'abacode

la citada Dirección de Agricult~ra.'
I

_.Ó "

.~,
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ARTÍCULO 4°.-La transferencia de la suma de PESOS DOSCIENTOS NO-

VENTA Y SIETE .MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y

TRES CENTAVOS ($ 297.658,53) que integra la suma de PESOS uNMI--- .
. . \

LLÓN QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 1.015 ..682, -) apro-'

bada por el Artículo 1° de la presente resoluci6npara el Compo-

nente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPAC~TACIÓN ,ADMINISTRACIÓN y

COMUNICACI6N", Subcomponente: "Ampli,aci6n Funciones Extensi6n

Área Técnica Division Tabaco", .será transferida 'al . /' l. .organJ.smo .

responsable luego de recibidas, a satisfa'cción de la SECRETARÍA

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA,
(

GANADERÍA Y PESCA, la rendici6n de gastos faltantes corr.espon-

dientes al Componente "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAP~CITACI6N, AD-

....

MINISTRACIÓN y COMUNICACIÓN" Subcomponente: "Ampliaci6n Funció-

nes Extensión Área Técnica División Tabaco" aprobado por la Re-

,soluci6n N° 222 de. fecha 24 de julio de' 2014 de la SECRETARÍA DE .

, ,

.GANADERÍA y., PESCA .y los' restantes PESOS. SETECIENTOS DIEC~-- ..

AGRICULTURA, .GANADERÍA Y PESCA del MiNISTERIO DE AGRICULTURA,

MIL VEINTITRÉS CON CUA:RENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 718;023,47) po-

....•..•...•

, '

drán ser requeridos para la ejecuci6n del citado SUbcomponente.

ARTÍCULO 5°._ La suma que por este acto se asigna/estará condi-

cionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO,

resultantes de la evoluci6n dé' los ingresos y egresos del mismo.

pasados DOCE (12) mése~ desde ia feC:hadeapro-

~'> •• ~

_._~-~. ~---_.
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baci6n. del. subcomponente detallado en el Artícúlo 1 0 . de la pre

sente resoluci6n, el organismo ejecutor no hubiese solicitadQ...4a-. . 

transferencia de fondos eh su totalidad, la misma caducará auto

máticamente de pleno derecho. 
I 

ARTÍCULO 7°. - Si pasados DOCE (12) meses desde la. fecha de re

cepci6n de los fondos para la ejecución del subcomponente deta

1 0lIado en el Artículo de la presente resoluci6n eü organismo 

ej ecutor no los hubiese utilizado sin que mediár,an causas aten

dibles para su ejecuci6n, dichos montos quedarán sujetos a la· 

reasignaci6n'por parte de la SECREtARÍA DEAGRICu¡.TURA, GANADE

RÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y: PESCA pa

ra la implementa.ci6n de ,otros proyectos. 

ARTÍCULO .8°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecu

ci6n de .. cualquier Componente rO. parte de él;·· de un organi'smo· o 

persona con responsabilidad de ejecuci6n, definirá su no elegi

bilidad para la,implementaci6n de los sucesivos PROGRAMAS OPERA" 

TIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO· 9 o • - ,La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

del MINISTERIO DE. AGRICULTURA,.· GANADERÍA Y PESCA, se· reserva el 

de· disponer de los sistemas de fiscalizaci6n que estime 

alcanzando dicha· fiscalizaci6n . a las ent;idadeso 

que puedan resultar beneficiadas por ·la ejecti,ci6n .dél. 

OPERATIVO ANUAL 2014,. a los efectos decori.statar la 

~" I 

/\lAG VP 

derecho 

convenientes, 

"1 personas 

ROGRAMA 

http:solicitadQ...4a
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real aplicación de los recursos del FONDOESPECIAL DEL TABACOy

verificar el correcto uso de los fondos transferidos.

ARTÍCULO 10.- El monto aprobado por el Articulo 1° de la presen-

te resolución para el Componente: . "PROGRAMADE EXTENSIÓN, CAPA-

CITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", Subcomponente.:"Am-

pliación Funciones Extensión Área Técnica División TabacolÍ,de-

berá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCODE

LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGl?-5.200/363,;.

L. 25. 465-FET-REC. F. TERC. y acreditarse en la cuenta corriente'

recaudadora N° .4811'0220/04 dei BANCODE LA NACIÓN Sucursal San

Miguel de Tucumán del Superior Gobi.erno de la Provincia de T'(]CU-

MÁN.

ARTÍCULO 11.- El' monto acreditado en la ~cuenta recaudadora men-

cionada en el artículo precedente será; transferido a la Cuenta

Corriente N° 134168/7 del BANCODEL TUCUMÁNS .A., desde ,la cual

se ejecutará,el,Subcomponente mencion.ado.

ARTÍCULO 1'2.- Regístrese, comun1quese yarchívese.

..•.

RESOLUCIÓNSAGyP N° 33
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